
      
 

 
 
 

 

0607/2023 
Valle de Bravo, Estado de México, 16 de junio de 2023 

 

RECUPERAN POLICÍAS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD VEHÍCULO 

CON REPORTE DE ROBO 

 

• La unidad motriz fue hurtada en el municipio de Donato Guerra. 

 

• El conductor fue remitido ante la instancia correspondiente, por su posible 

responsabilidad en el delito de encubrimiento por receptación. 

 

Derivado de una consigna operativa, elementos de la Secretaría de Seguridad (SS) 

recuperaron un automotor con reporte de robo vigente; en la acción, detuvieron a 

un hombre por su posible participación en el delito de encubrimiento por 

receptación. 

 

El pasado 10 de junio, personal del Centro de Control, Comando, Comunicación, 

Cómputo y Calidad (C5) de la SS tuvo conocimiento sobre el hurto de un vehículo 

de la marca Nissan, tipo Tsuru, color morado, en el municipio de Donato Guerra; 

de manera oportuna, se ingresaron los datos a plataformas institucionales para su 

posible localización. 

 

El sistema de Arcos Carreteros ubicado en la salida de la autopista Valle de Bravo-

Toluca, emitió un hit de alerta ante el paso del objetivo, por lo que operadores del 

C5 notificaron a uniformados en campo para su posible localización.  

 

 



      
 

 

 

 

Con la información aportada, efectivos adscritos al agrupamiento de Fuerza de 

Apoyo y Reacción (FAR) implementaron un operativo de búsqueda, mismo que 

culminó sobre la carretera que dirige a la localidad Rincón de Estradas, en la 

demarcación de Valle de Bravo, donde tuvieron a la vista una unidad motriz que 

cumplía con las características descritas, por lo que dieron alcance. Tras 

identificarse como oficiales de la corporación solicitaron a su conductor una 

revisión protocolaria.  

 

Luego de cotejar los datos con el Centro de Monitoreo estatal, confirmaron que era 

el automóvil motivo de la alerta. Después de hacer saber el constitutivo del delito y 

dar lectura a los derechos que la ley confiere, Urbano “N” de 23 años de edad fue 

presentado junto con la unidad ante la Fiscalía Regional con sede en Valle de Bravo, 

donde se definirá su situación jurídica. 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 

9-1-1 Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a 

través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex, y en Twitter @SS_Edomex. 

 


